
Universidad Naclonal lnterculturat de Suiflahamba - UNIQ
ts§&ffi& püR L&§ {"§Yffi§ ffi* Éss*s Y §sg&e

*r§ñ#tr*N s§ &s&Et§?*M

FORMATO 02

Tffi ffiTITI*ASO MH PH&Tffi ruEñ¡fr IA

(Uso exdusir¡o para aoedltación de residencia a una mmunidad andino annazónico)

va . ll?.(.ilP. .. .$.q.q5-q. . I ÜETZGS identificado con DNI Nro.
z?-,97"€v¿;

Certifico que el §r. (a), (rta): . &4f( o AI\JTüN rü D Lts ¿ au ís"pF

Pertenece a la Comunidad gl.ryP.É:. )Na cqa¡o -Er$áL V ;Leé @ '.."..que
presido, la misma gue está regbtrada en la base de datm de pueblos indígenas y originarios

del Ministerio de Cultura:

Der distrito de . . . V i+C.A?fl448. provincia de . Á4. . .

e.N.V .eP.*iq*.. . departamento de 3 c,ú
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.L\V,rir.¡allr-

Ddaro que la infonnación entregada en el prwente certiftcado es ffiigna y tiene el

carácter de Declaración Jurada para todos los fines de Ley, asumiendo todas las

responsabilidades penales qtq hubiere lugar en el caso de incunir en a§una omi§én,

inexactitud o falsedad; descrtto en elartículo 34 del presente
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